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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012500327 – ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN DE BATERÍAS PARA CUARTOS TÉCNICOS DE 

METRO DE MADRID 

 

Consulta 1: 

 

¿El acuerdo marco inicial se establece para una única empresa? ¿o se clasificarían varias? 

Entendemos que posteriormente se publicarían los basados necesarios. 

 

Respuesta 1: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que tal y como se indica en el apartado “26. 

Criterios de adjudicación del Acuerdo Marco” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 

Particulares (PCP) que rige la presente licitación: 

“La adjudicación del Acuerdo Marco se realizará en función de los criterios cualitativos 

establecidos en el apartado 27 de este pliego. Serán adjudicatarias del Acuerdo Marco 

para cada uno de los lotes un máximo de 7 empresas que coincidirá con las 7 empresas 

que obtengan una mayor puntuación en los criterios cualitativos establecidos en el 

apartado 27 del cuadro resumen de este PCP, siempre que superen el límite de suficiencia 

técnica establecido en dicho apartado 27” 

 

Asimismo, una vez adjudicado el Acuerdo Marco, cuando corresponda, se tramitará la petición 

y adjudicación de los contratos basado, los cuales, tal y como se indica en el apartado “42. 

Ejecución del Acuerdo Marco” del cuadro resumen del PCP, la adjudicación se realizará a la 

oferta que presente un precio más bajo. 

 

 

 

 

En Madrid, a 04 de noviembre de 2025. 

  

 


		2025-11-04T08:44:22+0100
	METRO DE MADRID S.A.


		2025-11-04T09:04:32+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




